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AC;TA No. 076

SESION ORDINARIA
En la Ciudad de Purísima de Bustos, Municipio de Purísima del RincÓn, Estado j

de Guanajuato, siendo las 09:20 nueve horas con veinte minutos, del día
07 siete de febrero del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron en la Sala

de Cabildo, ubicada en las instalaciones de Presidencia Municipal sito c-n

Palacio Municipal, sin número, zona centro, de esta ciudad, los miembros clel

Honorable Ayuntamiento periodo 2015-2018, el Ciudadano José Juventino

López Ayala, en su carácter de Presidente Municipal, y el Ciudadano
Licenciado Miguel Ángel Servín Villanueva, Síndico Municipal, así como los

Regidores Ciudadanos José de Jesús Barragán Quiroz, Virginia Vázquez
Mojica, Profesor Gerardo Reyes López, Licenciada Noemí Márquez Márquez,

Ingeniero Saúl Efraín.Alcalá Puga, Ma. Fernanda Villalpando Mojica, Profesor

Máriano Trujillo Morales y Ma. Del Carmen Balleza Pérez, quienes actÚan con

carácter legal, con el objeto. de celebrar se$ión ordinaria del Honorable

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto ¡lor los artículos 61,62 y demás

relativos y aplicables de la Ley Orgánica lVlunicipal para el Estado de

Guanaiuato. En uso de Ia voz el Ciudadano ,losé Juventino López Ayala,
presiáente Municipal, declara abierfa /a seslón desarrolláÉdose la misma

conforme al siguiente orden del día:

PRIMERO.- Lista de asistencia así como la verificación del quórum legal, se

procede a pasar lista de asistencia, estando presentes todos los miembros del

Cuerpo Edilicio enunciados anteriormente, no así el Lic. Roberto García

Urbano, Secretario del H. Ayuntamiento, quien justifica debidamente su

inasistencia, por lo cual se habilita al Licenciado tt/iguel Ángel Servín
Villanueva, Síndico Municipal para el solo efecto de levantar la presente acta

dar fe pública en este acto. Seguido se declara quórum legaly por consiguiente

todos los acuerdos y resoluciones que sean tomados en esta sesión serán

declarados como válidos para todos los efectos legales y administrativos á QU€

haya lugar. -----------
frclTtgtrf); - l-ectu¡a y -ap robación o-. nir¡diticacióh'del'orderi -del.-

itu n oa ménto e n =el' á-i.t ¡ iüo 7:f Oé Il Leflt)rg áhl'Óá'lüI ü nicipá] p a ra 
-e-l En =el' a-rt I iül o 7:f Oé I l Leflt) r$áhl'Óá'WI ü nic ipáI p a ra 
-e'l E5ñ d o' der

Guanajuato, el Licenciado Miguel Ángel Servín Villanueva procede a dar

lectura al orden del día propuesto para el desarrollo de la sesión ordinariar
número 076, el cual se hizo del conocimiento de los miembros del Honorabler

Ayuntamiento con anterioridad, mismo que es aprobado por unanimidad de
10 votos a favor su contenido. ------
TERGERO.- Aprobación de acta de ayuntamiento número 075. Aprobándose
por unanimidad de 10 votos a favor, el contenido de la misma y estampandcr
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CUARTO.- Intervención del Lic. LuiB Mauricio Sierra González, Director deDesarrollo Urbano, con el fin de poner a consideración de los miembros <JelPleno los siguientes puntos: --_________r

1*",,P,:_9lll*.Marc.era sequra Navarro soricita permiso de uso de sueropara "Vinícola" (local autorizado para expender bebidas alcohólicasexclusivamente en envase cerrado..tlo se pLtritira la venta de alcoho,l),en el domicilio ubicado en carretera Er Maguey - r_"án kirómetro 0+g30, en elpoblado de El Maguey perteneciente.a estJ Mún¡cipio de purísima del Rincó,n,Gto', por lo cual presenta formato único de sc¡licituá, copia de identificación r1ela,comodataria, copia de contrato de comodato ratificado ante la fe del notariopúblico número 1, de la ciudad de San Francisco oei nincon, Lic. José Luis B.Godínez Ledesma y vistos buenos emitidos ¡ror la Direcciones de proteccirin
Civil y Medio Ambiente y Ecología. De acuerilo al Plan Director de DesarrolloUrbano de la zona coriurbada de San Francisco del Rincón - purísima cleBustos vigente, se encuentra en una zona de Preservación Agrícola. eipuestolo anterior los integrantes del Cabildo confornre a lo establecido en el artículo76 fracción ll inciso h) de ra Ley orgánic' Municipar para er rstaoo cteGuanajuato, aprueban por unanimidad de 10 votos a favor, otorgar á la c,Glaudia Marcela Segura Navarro el permiso de uso de suelo paia vinícola
en el domicilio antes descrito.
2.' La c. Gnacieta Luna Rocha soricita permiso de uso de suero para
"Estancia. infantil Gracia y Ternura", en el domicilio ubicado en calleHermenegildo Bustos número 133-A, zona centro oé esta Ciudad, por lo cu¿l

:::::li::,ll,l1 ryl:::'it9, copia de id_entificación de ta arrendataria, copiade contrato de arrendamiento de fecha 01 de enero der año 201g, copia de
contrato de arrendamiento de fecha 01 de énero del año 201g, certifícado ante
la fe del Notario púbrico número 4, 

_Ljc. Miguer Ánger contreras zarajóza, dela ciudad de san Francisco der Rincón, y vistós buenos emitidos por raDirecciones de Protección Civil y Medio Am'biente y Ecología. De acuerdo ¿rl
Plan Director de Desarrollo Urbano de la zona conur6ada oJsan Francisco del
Rincón - Purísima de Bustos vigente, se encuentra en una zona de centrr¡
histórico, compatible con zona habitacional H1 (100-200 hab/ha), con zona de
comercio de barrio y uso prohibido a industria. En.atención a lo solicitado, erl
Pleno del Ayuntamiento conforme a lo establecido en el articulo iO iácc¡on ll
inciso h) de la Ley o.rgánica Municipal para el Ejstado de Guanajuato, ipruena
por unanimidad de 10 votos a favor, otorgar a la c. Graciela tuna irocna, elpermiso de uso de suelo para "Estanc¡a infantil Gracia y Ternura,,, en eldomicilio mencionado con anterioridad. Así misrno se da indicación a la
Dirección de Desarrollo Urbano, solicite a la parte'interesada cumpla con las
medidas necesarias de seguridad.

l:- F| L!., Miguel Ángel servín villanueva, en su catidad de síndico
Municipaldel H. Ayuntamiento, solicita permiso de uso de suelo para ,,Relleno
Sanitario", €r el domicilio ubicado en fracción 1 uno del predio rústiccr
denominado "La cintilla", perteneciente a este Municipio, por lo'cual presenta

t,l
L¡

l -,:;--" -- "--.-"-:'- -'"*l'y'evrvrLe a ta pat [u il|rgreuaua cumpra con rasl
lmedtdas necesarias de seguridad. _________________- 

|

ll:- F1 L!.: Miguel Ánget servín viilanueva, en su catidad de síndicol
lMunlclpal.del H. Ayuntamiento, solicita permiso de uso de suelo para ,,Rellenol

lsan¡tar¡o": 9l el domicilio ubicado en fracción 1 uno del predio rústicc,l

l!:,?g],l"do "La.cintilla", perteneciente a este Municipio, por lo cual presental

l:ol'.ltr9 
p.or escrito, copia de identificación oficiial, copia de escrítura püUtica Oel

lpropledad nyTqlo 24,316, de fecha 1T de noviembre del año 2017', otorsadal
lante la fe. del Notario Público númere 6, Lic. Víctor Alejandro Hern¿iOezl

lloT:io de la ciudad de san Francisco del Rincón, Gto., y vistos buenosl
lemrtldos 

por la D.irecciones de Protección Civil y Medio Ambiónte y Ecología.l
ue acuerdo al Plan Director de Desarrollo Urbano de la zona conurbada"oel
san Francisco del Rincón - purísima de Bustos vigente, se encuéñir;;;;;l
zona de Preservación Agrícola. Al respecto to! integrantes del C"bi¡J;l
aprueban por unanimidad de 1 0 votos, otorgar el permíso de uso de sueló ;;;; I"Relleno Sanitario", €r1 el inmueble anteJ citado. Lo anterior conform;;61
establecido en el artículo 76 fracción ll inciso h) de la Ley Orgánica vrrni.,prrl
para el Estado de Guanajuato. __________l

4.'El Lic. Luis Mauricio Sierra González, Director de Desarrollo Urbano.l
informa que con relación al Fraccionamiento denominado gl pr.liiio.l/r
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ubicado en er pobrado de Er Mag¡rey pertenec¡ente a este Municipio,propiedad del señor Rosendo sa¡oáná ur",-r-ir iecna no ha realizado las
:o,T:i: i:b::l',:.1:1 "1, ]::,? trzos y term inos .o,",."rpond ientes de acuerd oa ta tev de apricación vigente ar momento de ini.i;;;;;=i.r"r¡?'rTnlf!1rl
Í::jj:[Tij3'jl:,:::r,::llry:_"] di,^"^.lo; ;; óL"rüro urbano, 0," 

"n ""n"de sesión de ayuntamiento número 066, punto ;il;:;"Hri::ffii;"J:noviembre der año 20.9q, se,otorgó permiso de uso de suero mismo que fuenotificado mediante oficio númeró ouRte.zo¡zoóá-ol fecha 03 de dioiembre
::,:,:,':.391 * lgflm::a en recha ro á" '"'- der año 2olo,medianreoficio número DUR.001 /2010 se notifico r" 

"proo".ioi"'oZ"ííi^iY; ffl'#t:través de oficio número DUR.21 312010 de fecha t5 ;" junio der año 2010, sele notificÓ la Licencia de Urbanización; as¡ m¡smo ál o"rurrollador presentó la
Í:gi::"t':,Ti:,i"jl"l?i? ra cani¡d"o J* ósá¿b,.s1 00 (tres mi,ones,doscientos cuarenta mir, seiscienros treinta v úÁ p"".i*"ffidü?;:ii?H;
:::::ji':.iii.lL?gl.d? er día 16 de ;;"io;iáno zot3 se auto rizó eltt¿g elpermiso de venta, notificado mediante oficio número DUR 01/2013 de fecha 06
l"^ P:: _1"1, Ao* ?0:3 

por otro tado ," inloir" que se reatizó unrequerimiento ar señor Rosendo sardaña r"'"á pói;;;"i;,, =o,l!áJá", 
Ilj

?"-:'fl:'y.l'lT::,i,:i9:1.1 1,.i1,ná,o 
ou ndiááotz oá r""n" ié Jb juni<>del año 2012, para efectos de que otorg ara a favor de Tesorert" t",fiJ""I]fianza correspondiente a las obrás de ur6anización faltantes, la cual aspenoía

fl, i? :T,,1*g1 ilrjl-: :6,? Lg 
0. 

lT R Fg1'4r ! loñr s ó o s c I E N ro s c uA R E N T7ri,trr\ I É\MIL SEISCIENTOS TRETNTA y UN PESOS OOI1OO n .,.1), eilo con fundamentoen el artículo 49 fracción lll de la Ley de Fraccionamientos oara e.t Fsra¡n rracruurofr rr qe ra Ley de Fraccionamientos para er Estado de
9::::llo,L r^u=1 Municipios, y. presentando et fraccionador et día 14 denoviembre der año ?0j2, ra póriza número 4006-00034-9, otoigJá po,. raAfianzadora ASERTA 

.s A 99 c.V., por ra cantidad antes referida. por ro antesexpuesto el Lic' Lic. Luis Mauricio Sierra González, Director-oeóelarroll
Hlo::::llf:T" que er señor Rosendo sardaña Lara ha incurrido en una dlas causas para que elAyuntamiento pureda suspender de manera temppral el
l:1'::^*.yrt? previamente otorgado, en virtlo o" qr" no se ha concruidola realización de las obras de urban'ización oentro oe los plazos señalados enla licencia correspondiente, lo anterior oon fundar"nto en el artículo s2 de ta

:,1j: IjT:1":"T:"J": para et Estado á" crrnajuato y sus Municipiosr|\/rvlvJvigente en el año 2003, la cual es aplicabte at presente asunto por: haberse
gi:_1":l f:"l¡,T:I"Syplt" su visenci". Átáná¡"ndo a to anierior es que;r YLrssolicita a este cuerpo Edilicio, se analice y en su caso, se apruebe lasuspensión del permiso_de venta del fracóionamiento denominado ElPueblito, propiedad del señor Rosendo saldaña Lara. Analizadoampliamente el punto en cuestión, los intggrantes del Honorable nyuniámiento,determinan por unanimidad de 10 votos rósiguiente: ----------

Visto para resolver la solicitud que realiza la Dirección de Desarrollo Urbanopara suspender de^manera temporal el permiso de venta de lotes a favor delseñor Rosendo Saldaña Lara en ei fraccionamiento denominado ElPueblito, ubicado en el poblado de El Maguáy perteneciente a este
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Municipio, y

RESULTANDO
PRIMERO'- En acta de sesión ordinaria de ayuntamiento número 066,punto cuarto número 3, cerebrada er día 12 de noüiembre der año 200g, seaprobó por unanimidad de votos el permigo de uso de suelo para el desarroilode un fraccionamiento habitacional, en el pre<Jio rústico ubicado en la exhacienda de los tanques en la comunidad de El tVlaguey perteneciente a esteMunicipio, a favor del señor Rosendo Valverde ü"r"d"r, mismo que fuenotificado mediante oficio número DUR/E.26l2oog de fecha 03 de diciembredel año 2008.

' ', f t



SEGUNDO.- En fecha 16 de marzó del afio 2010, mediante oficio númeroDUR'001/2010 expedido por la Dirección de Desarioilo Urbano se notificó laaprobaciÓn de traza del fiaccionamiento denominado El pueblito übicado en
, ; :_:__:_::_:_::::_:_::_::

TERCERO.- Mediante oficio número DUR.21 3tzo10 de fecha 2s de junio delaño 2010, expedido por la Dirección de Desarr:ollo Urbano ," nótifi.ó l,Licencia de Urban i zación del fraccionam iento denom inado El puebl ito ubicado
en el poblado de Er Maguey perteneciente a este municipio.

CUARTO.- El desarrollador del fracqionamiento presentó la póliza de fianza
número 4006-00034-9, con folio 767560 de fecha i4 de noviembre del año
?}13f\pedida por ta afianzadora ASERTA s.A. DE c.V. Grupo Finánciero
ASERTA que ampara la cantidad de $3.240,631.00 (tres millones, doscientos
cuarenta mil, seiscientos treínta y un pesos 00/1b0 m.n.¡, " f"uo," de laTesorería Municipal para garanlizar la ejecución de las obras faltantes de
urbanización de la primera etapa delfraccionamiento denominado El pueblito
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QUINTO.- En sesión ordinaria número 011 celebrada el día 16 de enero delaño 2013,. el Honorable Ayuntamiento aprobó por mayoría de votos laautorización del permiso de venta de 222 tbtes del fraccionamiento
denominado El Pueblito ubicado en el poblado de El Maguey perteneóiente a
este municipio, a favor del C. Rosendo Saldaña Lara, el permiso de venta fue

ubicadoene|pob|adodeE|Magueypertenecienteaestemunicipio----

notificado mediante oficio número DUR 01/2013 de fecha 06 de febrero del añc
2013, expedido por ra Dirección de Desarroilo urbano. -- -

CONS/DERANDO
PRIMERo.- El Honorable Ayuntamignto de purísima del Rincón, Gto., este para resolver la suspensión temporal del permiso de venta
otorgado al C. Rosendo Saldaña Lara lo anterior con fundamento en el
artículo 52 de la Ley de Fraccíonamientos para el Estado de Guanajuato y sus

doscientos cuarenta mil, seiscientos treinta y un pesos 00/100 m.n.), ya que a
la fecha esta cantidad resulta ser insuficiente, de acuerdo a la actuaiización de

,.t
irtfi

|oscostosdelasobrasdeurbanizaciÓn.Espor|oanteriorquese:
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RESUELVE
ff:y::O;:, *^T 1u7ba por unanimidad de 10 votos de tos intesrantes del
l]::: :*,: *:l:l l" l,: .. 

r:o: n de r re m p o ri¡ I m e n te l, * *,"o.=JiilH""J
r ilentQ

::1':l:11,:,:,puebtito ubicado en er pobtado de Et Maguey perreneciente Je municipio.

suficiente de acuerdo a la actualización de loi costos de las obras deurbanización. -------

SEGUNDO.- La suspensión der permiso de venta es por tiernpoindeterminado, hasta en tanto se concluyan las obras de urbanización, o en sudefecto se presenfe. rina fianza que ampare la ejecución de las obras faltantesde urbanización del fraccionamiento denomina'do El pueblito ubicado en el
l?l,l*^"_^d:^El M_".g,r"y perteneciente a este municipio, por la cantidad

TERCERO.- tr,lot¡iíquese la presente resolución al C. Rosendo SaldañaLara, en el domicilio que tenga señalado para oír y rácibir notificaciones. ------

QUINTO" La Lic' Paloma Yazmín del Rocío Collazo saldaña, secretariaParticular, mediante escrito informa que la Junta de Gobierno y CooroinaciónPolítica de la sexagésima Tercera Legislatura oer Cángreso délÉs1áJo,'rem¡tioa este Ayuntamiento una convocatolia en la cual se invita a la ciudadaníaGuanajuatense en General, a proponel gnoldatos a postularse a obtener porconcurso "La condecoración Miguer Hidargo y cbstiila" y Los prem¡os
Estatales 2018, que concederá el congre-so "del 

Estadol ¡áá premiarrelevantes servicios prestados a la Human"idad, a-lá patria, al Estado o a laComunidad; actos heroicos; méritos eminentes; y conducta a trayectoria vitalejemplares. De ro anterior ros integrantes der preno se dan po, 
"ní"r"dos. 

___
SEITO.'Comparecencia del Próf. José de Jesús Aranda Flores, Director
de Educación Municipal, con el fin de poner a consideración de los miembrosdel Pleno los siguientes puntos: ----______-_
'!,- s,9t|ci!a la aprobación de recurso para el programa ,,BEGAS ESTíMuLosAL APROVECHAMIENTo", que comprende 39-planteles educativos de nivelprimaria, que actualmente, cuenta con s00 beneficiarios por un monto de
13^?9-990,?^1!T"l:::""tos noventa mil p""o"-óo7ióo m.n.¡ para er presente
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ejercicio fiscal 201a, siendo ros pagos de manera cuatrimestrar. En roconducente los miembros del pleno, apr,ueban por unanim¡ájá o"'io votos elrecurso por la cantidad de $990,000.00 (novecientos noventa mil pesos 00/100
T n')' Monto que será tomado de la partida presupuestal "programa estímulo

o-o-1 oo 1"-sü{ói -+ooo-
4100-4151-00-00.
2- Solicita la aprobación de recurso del programa de becas municipales'orgullo y compromiso por la Educación;,, pára el presente ejercicio fiscal
2018, mencionando que dicho estímulo compiende alumnos de nivel mediasuperior y superior, así mismo casos especiales de primaria y secundaria
agregando que el número de alumnos varía de acuerdo a loi constantes
cambios que surgen en el período, además de qrie dicho programa comprenoetres pagos bimestrares siendo un monto 1.otar anuar-de $¿oo,boo.oo(cuatrocientos mil pesos 00/100 m.n.). En atención a los solicitado losmiembros del pleno, 

-aprueban 
por unanimidad de 10 votos el recurso por lacantidad de $400,000.00 (cuatrocientos mir pesos oo/100 m.n.) desiinadosal programa de becas municipales 

- 
,'orgulilo y compromí"o 

-pol. 
taEducación", para el presente ejercicio fiscal-20rc. Monto que será tomado dela partida presupuestal "programa de^ begas orgullo y compromiso por la

Ed ucación " con n úmero de cuenta g-2-1-o-0- 
1 00-1 -504-0 o 1 -4ooo_41 oo_41 s2_

\JU-UU.

l:-_9glp¡ta aprobación para el incremento de recurso para el programa"BECAS ESTíMULOS AL APROVECHAMIHNTO", POr UN MONTO dE
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l$ss,ooo.oo (noventa y nueve mi
la 50 alumnos de las escuel¿

lNezahualpilli (Pradera de San Je

lasí mismo menciona que la disPe
lacuerdo a la matrícula de alumna<

laprueban por unanimidad de 10 v

l(noventa y nueve mil Pesos 0i

I 
partida presupuestal "Programa
lde cuenta 8-2-1-0-0-1 001 -504-00

lSÉelnnO.- En uso de la voz el F

lAyala informa al Pleno del oficio
lM.F. Javier Pérez Salazar Audil

lcomunica que la Junta de Gobier
lEstado en sesión celebrada e
lunanimidad de votos darse Por er

lcantidad observada Y dictaminad

len el lnforme de Resultados de

lcorrespondiente al periodo de er

lintegrantes del Pleno se dan Por r

IOCTAVO.- En uso de la voz el P

lnyala informa al Pleno del escrito

lCampos, Secretario General de A

ldel Estado de Guanajuato, mec

n ldiciembre del ,año 2017,la SexaS

Il lEstado, aprobó el nombramient

, f lcomo Magistrado Propietario del'
Wl lde Guanajuato, así como el nor

{ lcomo Magistrado ProPietario de
I lndministrativa del Estado de Gt

lPteno se dan por enterados. -----'

I lNovENo.- El M.v.z. José Ar

.-L lMunicipal informa a los integrantr

trR ldel vehículo camioneta nissan

' ) lzoog. con número de serie 3N(

. loooobol 139, el cual se encontri

á lde tránsito el día 04 de agosto dt
O ldocumento emitido Por el la aseg

v\- lfecha 16 de agosto del 2017, e

-\X ldetermina como pérdida total por

f*) lque solicita a esta Autoridad tu

lExpuesto lo anterior los integra

, lPor unanimidad de l0 votos d
\ lde la dirección de Rastro MuniciP

- l"n la siguiente tabla:
\\lA I l-v\lll

\ lljs¡an 12008 lBlanco
I Pick-up I I

lAsí mismo se informa que Y

N\-\H^ laseguradora, la cual ya ha depc
,/ \ lvehículo siniestrado. ---------------'

VJ loÉcrrvro.- La comisión de Haci

'tr) lacuerdo de ayuntamiento dictad,
lfecha 07 de diciembre del año
I

lcomisión la iniciativa del "REGL.
lnt MUNICIHI DE PaRÍyIMA r\-4

I

-:L¿'¿ r4 4{''/ /

)9,000.00 (noventa y nueve mil pesos 00/100 m.n.), con elfin de beneficiarl

50 alumnos de las escuelas: Jpsé Chávez Morado (Montegrande);l
:zahualpilli (Pradera de San Jerónimo); y Carlos A. Carillo (Los Mirasoles),1
;í mismo menciona que la dispersión se realizará de manera proporcional del

;uerdo a la matrícula de alumnado. En lo conducente los miembros del Pleno,l
trueban por unanimidad de 10 votos el recurso por la cantidad de $99,000.001
oventa y nueve mil pesos 00/100 m.n.). Monto que será tomado de lal

lrtida presupuestal "Programa estímulo al aprovechamiento" con númerol
¡ cuenta 8-2-1-0-0-1001-504-001-4000-4100-4151-00-00. --------- 

I

ÉplnnO.- En uso de la voz el Presidente Municipal C. José Juventino Lópezl

¡ala informa al Pleno del oficio número ASEG-87-2018 remitido por el Lic. yl

.F. Javier Pérez Salazar Auditor Superior de la ASEG, mediante el cuall
rmunica que la Junta de Gobierno y Coordirración Política del Congreso dell
stado en sesión celebrada el día 23 de enero del 2018, acordó porl

lanimidad de votos darse por enterados de l¡r acreditación del reintegro de lal

rntidad observada y dictaminada como daño en la observación 2 contenidal
r el lnforme de Resultados derivado de la revisión de la Cuenta Públical
rrrespondiente al periodo de enero a junio <jel año 2015. De lo anterior losl

tegrantes del Pleno se dan por enterados. -------:------------ - ------ 
|

CTAVO.- En uso de la voz el Presidente Municipal C. José Juventino López]
yala informa al Pleno del escrito remitido por el Licenciado Eliseo Hernández]
ampos, Secretario General de Acuerdo delTribunal de Justicia Administrativa

-.1 Estado de Guanajuato, mediante el cual informa que en fecha 14 de

ciembre del ,año 2017,la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del
stado, aprobó el nombramiento del Licenciado Gerardo Arroyo Figueroa,
lmo Magistrado Propietario delTribunal dé Justicia Administrativa del Estado

r Guanajuato, así como el nombramiento del Doctor Arturo Lara Martinez
lmo Magistrado Propietario de Sala Especializada del Tribunal de Justicia
dministrativa del Estado de Guanajuato. De lo anterior los integrantes del

leno se dan por enterados
OVENO.- El M.V.Z. José Antonio Flores Romero, Director del Rastro

lunicipal informa a los integrantes del Órgano Colegiado de la pérdida total
el vehículo camioneta nissan tipo'pick urp Vm con d/h color blanco año

C08, con número de serie 3N0DD12518K019541 y número de inventario

000001139, el cual se encontraba bajo resguardo de la dependencia a su

argo, vehículo que resultó con daños severos e irreparables en un accidente
e iránsito el día 04 de agosto del año 2017, tal y como se hace constar en el

ocumento emitido por el la aseguradora "seguros El Potosí, S.A. de C.V." de

rcha 16 de agosto del 2017, en el cual se establece que dicha unidad se

etermina como pérdida total por su incosteable reparaciÓn, por tal motivo es

ue solicita a esta Autoridad Municipal autorice la baja de dicho vehículo.

xpuesto lo anterior los integrantes del Honorable Ayuntamiento aprueban
or unanimidad de l0 votos dar de baja del inventario de bienes muebles

e la dirección de Rastro Municipal elvehículo con las características descritas
n la siguiente tabla:

Marca Modelo Color No. De $erie No.
lnventario

Nissan
Pick-up

2008 Blanco 3N6DD12518K0'1 9541 0000001 I 39

sí mismo Se informa que ya fue endosada la factura a favor de la

;eguradora, la cual ya ha depositado en la Tesorería Municipal el pago del

¡hículo siniestrado. ----------
ÉClfVlO.- La Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, retoma el

:uerdo de ayuntamiento dictado en acta de sesión ordinaria número 071 de

cha 07 de diciembre del año 2A17, en el cual se acordó turnar a dicha

rmisión la iniciativa del "REGLAMENTO DL: TRÁNSITO Y VIALIDAD PARA

L MUNICInT DE ?aRÍSIMA DEL RINCÓN,, GaANAJaATO'.", ello con el fin
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de que fuera analizada detalladamente. Al respecto informa la Comisión que
se dio cumplimiento a lo encomendado así mismo se realizaron algunas
observaciones a dicho documento las cuales fueron corregidas, incluyendo su
denominación, por lo cual no existe inconveniente alguno en que dicha
iniciativa sea aprobada. Expuesto lo anterior el Presidente Municipal C, José
Juventino López Ayala, con fundamento en el ar[ículo 238 de la Ley Orgánica
Municipal para el Estado de Guanajuato pone ¿r consideración de los miembros
del Ayuntamiento para su aprobación la iniciativa de "REGLAMENTO DE
TR.'íNSITO Y MryVILIDAD PARA EL MUNICIPIo DE PURíSIMA DEL
RINCÓN, GUANAJUATO". En lo conducente los integrantes del Honorable
Ayuntamiento, aprueban por unanimidad de 10 votos los siguientes acuerdos:
'Primero: Abrogar el 'REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD PARA EL
MLTNICIPIO DE PURÍSIMA DEL RINCÓN, cto.", publicado en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 32, tercera parte, de
fecha 24 de febrero del año 2017.
segundo.- Aprueba n eI "REGLAMENTO DE T'ruíNSITO Y MOWLIDAD PARA
EL MANICIHO DE PURíSIMA DEL RINCÓN, GUANAJUATO'" ------
Tercero.- Ordenan su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, para qu.e surta los efectos legales y administrativos conducentes. -----
DEGIMO PRIMERO.- El Director de Desarrollo Rural, lng. Román
Arellano Aranda, mediante escrito solicita la aprobación de los miembros del
Ayuntamiento para la ejecución del recurso asignado a la Dependencia a su
cargo el cual asciende a la cantidad de $4'713,178.29 (cuatro millones,
setecientos trece mil, ciento setenta y ocho pesos 29/100), de acuerdo a
lad stribuclon de los u CS ramas

Proqrama Monto
25 Camino saca-cosechas $ 619.600.00

Caminos Rurales

Tecolote - Peñuelas 2da etaoa $ 717,000,00

Carrizo * La Higuera 2da etapa $ 420.000.00
Jalpa - Colonias de Jalpa $1'21i¿.568.46

El Carmen $ 229.161.83
Programa paquete tecnológico $ 640,000.00
Programa paquete de aves de traspatio $ 91,500.00

Limpieza Río Turbio $ 120,000.00

Programa REPROCOM $ 663.348.00

Total $4'713,178.29
En lo conducente los miembros del Pleno, aprueban-por unanimidad de 10
votos la ejecución del recurso asignado a la Dirección de Desarrollo Rural por
la cantidad $4'713,178.29 (cuatro millones, setecientos trece mil, ciento
setenta y ocho pesos 29/100), monto que será tomado de la partida
"Transferencias a Programas varios" con número de cuenta 8-2-1-0-0-1001-
509-003-4000-4100-4154-00-00 del presupuesto asignado a la dependencia
antes citada.
oÉclnnO SEGUNDO. -------- Asuntos Generales ----------
l).- El Presidente Municipal C. José Juventino LópezAyala, da lectura alescrito
de fecha 05 de febrero del año 2017, suscrito por la C. Araceli Morales García,
mediante el cual solicita se reconsidere el conceder un espacio para
estacionamiento de motocicletas, cercano al Jardín Principal de esta ciudad,
así mismo propone que se abra un espacio al interior del inmueble donde se
construye la Universidad Virlual del Estado de Guanajuato (UVEG), para llevar
a cabo dicha actividad, ello debido a que derivado de la remodelación que se
está dando en el inmueble ubicado en calle Benito Juárez, se le retiro el
espacio que ocupaba en la vía pública para tal fin. Analizada la solicitud
presentada, los integrantes del Pleno acuerdan por unanimidad de 10 votos,
exhortar a la parte interesa a efecto de que busque un inmueble para que
pueda operar al interior del mismo un estacionamiento público, ya que no se
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autoriza ocupar la vía pública para tal fin, en virtud de que-nqse cuentan



espacios destinados para estacionamientos con o sin fin de lucro en vía pública

fl lT 
-":1.1*""r^,1"1_oeraciones 

de rras viaridades de ra cabec"r" rrrrniciperr,il vr yc¡ t,así mismo con relación a su propuegta d+ ocuñ un espacio al interior del
l?llfjl"*:9"^:."_1n¡try¡re,ra universioa{ virtuar oer rsiaoo de GuanajuarorqJuqLv(UVEG), pana esta Autoridad Municipal r{rrri" -iroceoente otorgar dichaautorización, en virtud de que el inmueble róferido tul otorgado en donación afavor del Gobierno del Estado con destino a l¡a Universidad Virtual del Estadode Guanajuato (UVEG). --------
El Lic' MigYef Ángel Servín Villanueva informa que han sido agotados todoslos puntos del orden deldía por lo que siendo las 10:00 diez horas, en el lugar

I.l"^*i1"j^y11:i1-_"-t,I_r-?:igente Municipal.C José Juventino López Ayatat \I qtsprocede a dar por terminada la presente sesiórn. Previa lectura oe la pie.ente
acta, enterados der. arcance y efectos regares y no habiendo más lle nace,r
constar firman al calce y al margen los que en eila pudieron y quisieron hacerlopara su debida g]¡stancia. Doy Fe. ________
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